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I-4 UN ICIPALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 599.2O2I-GM"MDCC

Cerro Colorado, I de diciembre de 2021

vtsTos:

EI PLAN DE TMBAJO dENOMiNAdO ..RECONOCIMIENTO DE DIRIGENTES SOCIALES DE LAS DIFERENTES
ASOCIACIONES DEL DISTRITO OE CERRO COLORADO"; Inform€ No 053-2021-OPV'GDS-MDCC; Inform€ No 670-2021-GDS-MDCC;
lnforme No 577-2021-MDCC/GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo '194" de la Const¡tución Polftica del Estado, las municipalidades provinciates
y d¡str¡tales son los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomla política, económica y admin¡strativa én los asunros oe su
competencia; autonomla que según el artfculo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley N" 27972, radica en ta
facultad de ejercer actos de gobisrno, admin¡strat¡vos y de admin¡sfación, con suj;c¡ón al ordenamiento jutdico: '

Qu€, el artlculo 195'inc¡so I de 18 Constituc¡ón Pollt¡ca del Perú, proscribe que los gobiernos locales son comperentes para
desarrollar y r€gular ad¡vidades y/o serv¡c¡os en mater¡a de educación, salud, vivienda, saneamiónto, medjo ambiente, sustentab¡l¡dad de
los recuBos naturales, transpoñe coleclivo, circulac¡ón ytránsilo, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o histó¡icos, cultura,
req¡eación y deport€, confome a ley;

Que, bajo el marco normat¡vo señalado, mediante el Informe No 053-2021-OPV.GDS-MDCC, em¡tido el 6 de diciembre de 2O2j
por la Encargada de la Ofic¡na de Parlicipac¡ón Vecinal, Ing. Verón¡ca Cornejo Meza, se presenla et plan de trabajo denominado
"REcoNoclMlENTo DE DIRIGENT€S soclAlEs DE LAs DIFERENTES AsoCtActoNEs óEL DtsTRtTb DE cERRo coLoRAoo"
el m¡smo que cuenta con el siguiente OBJETIVO: ¡) Reconoc€r a los integrantes de las Juntas Direqtivas de las Asociaciones del Distrito
de Cerro Colorado que cuenten con resolución de gerenc¡a desde el mes de enero hasta sl mes de noviembre del presente año, por la
sacrificada labor'ad honorem" de Epr€sentac¡ón de su sedor poblacional. Por otro lado, el plan de trabajo señala que iara el cumplimiento
de sus objelivos se requiere de un pr€supuesto total de S/ I0,350.00 (dlsz mll tressientos cincuenta coir 00/iOO s;te;) para ¡a adqujs¡ción
de^bienes (p€nefón, lech€ chocolotads y tabletds de chocotate) y contratac¡ón del serv¡cio de preparación de ptato de iomida. por su lado,
la Ge¡ente de Desarrollo Social em¡te opin¡ón favorable a la aprobación del plan de kabajo a través de¡ Informe N. 670-202i-GSC-MOCC:

Qu6, en atenc¡ón a e¡lo, el Gerente de Planificsc¡ón, Presupuesto y Rac¡onslizac¡ón, CpC Ronatd J¡huallancá Aquenta, a través
del Informe No 577-2021-MDcc/GPPR del I de diciembre de 2021, asigna lá disponibllldad prssupuestat por et importe áe S/ l0,3s0.oo
9ol€3 para atender el plan de trabaio, gasto que será cargado en actividad "Promoción y Desarrollo de Organizaciones Sociales de Base":

Que' de acuerdo a la l-6Y No 31298 "Ley qug prohlbe a las entidades públicas contratar personat mediante la modat¡dad de
locación de servicios para act¡v¡dades de naturaleza subord¡nada" se prohfbe a los gob¡ernos locales, entre olros, contratar personal a
kavés de la modalidad de locación de seNicios para cubrir pu€stos o func¡ones de ca¡áqt€r permanenle o no permanente. No obstante. en
el orlsente Dlan de trabaio no se contemola la contratación de oe.sonal oara efectuar adividades de natuáeza subordinada, por to qG
.esulta proced€nte su aprobac¡ón;

Que, estando a las considerac¡onss epuestas y a las facultades conferidas por Decreto de Alcaldía No OOI-2o1g-MDCC det 2
de enerode 2019, elfitular del pliego ve la neces¡dad de desconc€ntrar la administración y delegar func¡ones administrativas en et Gerente
Munic¡pal y otros funcjonarios; determ¡nando en su artículo pr¡mero, numeral49, delegai al Gérente Munic¡pal la atribuc¡ón de ?probar
planes de trabajo confome a la normativa compet€nte';

SE RESUELVE:

44ry-PEIUERO.- APROBAR el Plan de Trabajo denom¡nado "REcoNocrfirENTo DE DTRTGENTES soclAlEs DE LAs
DIFERENTES ASOCIACIONES DEL DISTRITO DE CERRO coLoRADO", considerando to estabtec¡do en et mencionado ptan de trabajo,
instrum€nto que formará parte integrante de esta resoluc¡ón.
AlTlgULq SEGUNDO.' AUTORIZAR su ejecución presupuestal por la suma de S/ 10,350.00 (diez m¡ttr93ctento3 qinsuenta con 00/fo0
aolea) conforme a la disponibilidad presupu€stal otorgads por la cer€ncia de Planifcación, Prisupuesto y Racional¡zac¡ón, gasto que será
cargado en aclividad "Promoción y Desarrollo de Organ¡zac¡ones Soc¡ales de Base'
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a d9 Desarollo Social la supervisión y control de la ejecución del plan de kabajo
aprob-ado, d€biendo v¡g¡lar las accionss de los responsables para su cotrecla ejecución.
ABTICVLO CUARTO ' ENCARGAR a la Oficina de Particioación Vecinal la reaponsabilidad de tos costos y ejecuc¡ón det ptan de trabajo;
deb¡endo presentar los informes sobre el avance y los resultados obten¡dos.
aRTICULO OUlNTo.' ENCARGAR a la olic¡na de Tecnologlas de la Infomac¡ón la publicación de la presente Resotución en el poÉal
Inst¡t_uc¡onal de la Página Web de taInst[.uoonat de ta Pág¡na Web de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado.
ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquie¡ aclo administrrt¡vo municipat que contravenga la prosente decis¡ón

REG'STRESE

Moriono Melgor N'500 Urb. Lo Libertod - Cgrro Colorodo - Arequipo
Centrol Telefónico 054-382590 Fol, O54 -25 47 7 6

Pógino Web: www.mun¡cerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil : imogen@municerrocolorodo.gob.pe

Rumbo al bic€ñtenario

Todos Somos


